
Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales
En Apoyo a los Juzgados Laborales del Circuito de Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Miercoles 07 de Diciembre del 2022
HORA: 2:24:02 pm

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; JOSE
EFRAIN MUÑOZ RINCON, con el radicado; 202200347, correo electrónico registrado;
fasima.manizales@gmail.com, dirigido al JUZGADO 6 DE FAMILIA.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

ContestacionDemanda202200347.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20221207142403-RJC-1440

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



 

 
 

 

 

fasima.manizales@gmail.com  

www.fasima.com.co  
P á g i n a  1 | 3 

 

Señor  

JUEZ SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

E.                                         S.                                         D. 

 

 
REFERENCIA: NULIDAD DE MATRIMONIO CIVIL 

 

DEMANDANTE: RAFAEL ENRIQUE PORTELA MEJIA 

DEMANDADO: ETISBETH PINO LOPEZ 

RADICADO: 17001311000620220034700 

 

 

JOSE EFRAIN MUÑOZ RINCON abogado en ejercicio, mayor y vecino de esta 

ciudad, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando 

como apoderado de la señora ETISBETH PINO LOPEZ, mayor y vecino de 

Frederick – Maryland – E.E.U.U, identificada con cédula de ciudadanía N° 

30.291.084 de Manizales - Caldas, demandada en el proceso de la referencia 

muy respetuosamente me dirijo ante su despacho estando dentro del término 

legal pertinente, me permito contestar la demanda impetrada por el señor 

RAFAEL ENRIQUE PORTELA MEJIA en los siguientes términos: 

                                                                            

 

A LOS PRESUNTOS HECHOS: 
 

AL HECHO PRIMERO: Es cierto.  

AL HECHO SEGUNDO: No me consta. Que se pruebe. 

AL HECHO TERCERO: No me consta. Que se pruebe. 

AL HECHO CUARTO: No me consta. Que se pruebe. 

AL HECHO QUINTO: Es cierto. 

 

A LAS PRETENSIONES MI PODERDANTE: 

  

1. SE OPONE a todas y cada una de ellas. 

 

EXCEPCIONES DE MERITO: 

 

PRIMERO: VALIDEZ DEL MATRIMONIO. 
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Se alega esta excepción de mérito puesto que el único matrimonio registrado, 

conocido y publicitado es del hoy demandante para con mi representada, registro 

civil de matrimonio, el cual se encuentra con su debida anotación en el registro 

civil de hacinamiento de las partes involucradas, es el único matrimonio conocido 

con las solemnidades establecidas por la ley, y es el único conocido que nacido 

a la vida jurídica y se encuentra vigente.  

 

SEGUNDO: FALTA DE PLENA IDENTIFICACIÓN DE LOS SUJETOS 

PROCESALES:  

Se alega esta excepción de mérito puesto que no existe plena identificación de 

los sujetos procesales en la partida de matrimonio. 

 

TERCERO: GENÉRICA: 

Se alega esta excepción de mérito ya que de encontrarse probada alguna 

excepción que no haya sido alegada, solicito señor juez se de aplicación a lo 

mandado en el código general del proceso artículo 282, el cual establece: 

 

“En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados los hechos que 

constituyen una excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, 

salvo las de prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse 
en la contestación de la demanda. 

Cuando no se proponga oportunamente la excepción de prescripción extintiva, 

se entenderá renunciada. 

 

Si el juez encuentra probada una excepción que conduzca a rechazar todas las 

pretensiones de la demanda, debe abstenerse de examinar las restantes. En 

este caso si el superior considera infundada aquella excepción resolverá sobre 
las otras, aunque quien la alegó no haya apelado de la sentencia. 

 

Cuando se proponga la excepción de nulidad o la de simulación del acto o 

contrato del cual se pretende derivar la relación debatida en el proceso, el juez 

se pronunciará expresamente en la sentencia sobre tales figuras, siempre que 

en el proceso sean parte quienes lo fueron en dicho acto o contrato; en caso 
contrario se limitará a declarar si es o no fundada la excepción.” 
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ANEXOS 

 

1. Poder de representación a mi favor otorgado por ETISBETH PINO 

LOPEZ. 

 

2. Constancia de Gmail, donde la señora ETISBETH PINO LOPEZ, Por 

medio de correo electrónico confiere me confiere poder para actuar. 

 

DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES 

 

DEMANDADO: ETISBETH PINO LOPEZ 

DIRECCIÓN: Calle 45E N° 9B - 09 / Altos de Capri 

CORREO: etisbeth56@gmail.com 

 

El suscrito apoderado recibirá notificaciones en la oficina 1202 de la calle 22 N° 

22 – 26 edificio del comercio de la ciudad de Manizales Caldas, o al correo 

electrónico fasima.manizales@gmail.com  

 

Cordialmente; 

 

 

 

 

 

________________________ 

JOSE EFRAIN MUÑOZ RINCON 

CC. Nº 4.414.916 de Chinchiná - Caldas 

T.P 364042 del C.S de la J. 

Celular y WhatsApp: 315 342 5595 

Correo Electrónico: fasima.manizales@gmail.com 
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Señor  
JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES 
E.                                              S.                                         D. 
 
 
REFERENCIA: PODER ESPECIAL  
 
DEMANDANTE: RAFAEL ENRIQUE PORTELA MEJIA 
 
DEMANDADO: ETISBETH PINO LOPEZ 
 
PROCESO: NULIDAD DE MATRIMONIO CIVIL 
 
RADICADO: 17001311000620220034700 
 
 
ETISBETH PINO LOPEZ, mayor de edad y vecino(a) de Frederick – Maryland – E.E.U.U, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía Nº 30.291.084 de Manizales - Caldas, respetuosamente 
le manifiesto, que confiero poder especial amplio y suficiente al (la) señor(a) JOSE EFRAIN 
MUÑOZ RINCON, mayor de edad, también de esta ciudad, abogado(a) inscrito(a) y portador(a) 
de la T.P Nº 364042 del Consejo Superior de la Judicatura, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía Nº 4.414.916 de Chinchiná - Caldas, para que en mi nombre y representación, actué 
en el proceso NULIDAD DE MATRIMONIO CIVIL, radicado 17001311000620220034700, 
promovido por el demandante.  
 
Mi apoderado(a) queda revestido(a) de las facultades que le otorga la ley, además, queda 
ampliamente facultado(a) para demandar, recibir, transigir, desistir, sustituir reasumir, conciliar, 
pedir suspensión, acumulación, instaurar acciones de tutela, elevar derechos de petición, firmar 
contratos, corregir, tachar de falsedad, y en general todo en cuanto en derecho estime para le 
defensa de mis intereses y demás facultades propias del cargo consagradas en los términos de los 
artículos 73 al 77 del código general del proceso. 
 
Así mismo, mi apoderado(a) queda facultado(a) para suscribir en mi representación el documento 
contentivo del contrato de transacción que se pudiera firmar con la demanda. 
 
La dirección del correo electrónico del (la) apoderado(a) es: fasima.manizales@gmail.com 
 
Esta dirección de correo electrónico del (la) abogado(a) JOSE EFRAIN MUÑOZ RINCON, coincide 
con la que tiene inscrita en el consejo superior de la judicatura y registro nacional de abogados. 
                     ..                                                                                                                          
Con todo respeto le solicito, reconocer personería judicial a mi apoderado(a) dentro de los términos 
de este mandato.  
 
Respetuosamente;  
 
 
 
 
__________________ 
ETISBETH PINO LOPEZ  
CC. Nº 30.291.084 de Manizales - Caldas  
Confiero poder  

________________________ 
JOSE EFRAIN MUÑOZ RINCON 

CC. Nº 4.414.916 de Chinchiná - Caldas  
T.P Nº 364042 del C.S de la J. 

Celular y WhatsApp: 315 342 5595  
Correo Electrónico: fasima.manizales@gmail.com 
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FASIMA MANIZALES S.A.S <fasima.manizales@gmail.com>

PODER DE REPRESENTACIÓN
2 mensajes

FASIMA MANIZALES S.A.S <fasima.manizales@gmail.com> 17 de noviembre de 2022, 11:21
Para: etisbeth56@gmail.com

Cordial saludo, por medio de la presente me permito adjuntar poder, favor imprimir, firmar,
escanear y enviar nuevamente a este mismo correo electrónico. 
 
Feliz día.
 
 
Atentamente.

--

PODER JUZGADO.pdf
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Etisbeth Pino <etisbeth56@gmail.com> 18 de noviembre de 2022, 12:51
Para: "FASIMA MANIZALES S.A.S" <fasima.manizales@gmail.com>

Poder firmado 
[Texto citado oculto]
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